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No  se  tienen  en  cuenta  la  diligencia  de  notificación  aportada  mediante

comunicación electrónica del 21 de enero de 2022, toda vez que no se acreditó

acuse de recibido. Nótese que no existe un acto del destinario que indique al

iniciador  que  ha  recibido  el  mensaje  de  datos,  pues  tan  solo  se  aportó  la

constancia de que los mensajes de datos fueron enviados por el remitente.

Por  lo  anterior,  se  insta  al  demandante  a  realizar  de  nuevo  la  diligencia  de

notificación  de  la  parte  deudora  a  la  dirección  de  correo  electrónica

nabalod04@gmail.com.  Lo  anterior  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)
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